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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2237 

  
Popayán, dos (02) de agosto del año dos mil veintidós (2.022)   

Notifica por anotación en estado No. 83 del 03 de agosto de 2.022   
 
 
Por ser procedente la solicitud impetrada por la abogada, AYDA LUCIA ACOSTA 
OVIEDO, APODERADA  de BANCOLOMBIA  mediante  el  cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido y allega constancia de correo electrónico en el cual le 
informa a su poderdante, este Juzgado conforme a lo previsto por el Art. 76 del 
C.G.P., 

R E S U E L V E: 
 

 
ACEPTAR la  renuncia  de  poder  conferido  a  la  abogada AYDA LUCIA ACOSTA 
OVIEDO,  como  apoderada  de BANCOLOMBIA S,A, parte demandante dentro del 
presente proceso.  
 
Se  advierte  que  la  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  

después  de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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